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Presentación 
 

Queridos amigos: 
 
Tenéis entre las manos la Programación General del curso 2011-
2012. En ella pretendemos sintetizar nuestro esfuerzo educativo, que 
va mucho más allá de la formación académica. Con vosotros, 
queremos contribuir a que vuestros hijos, el día de mañana, sean 
personas felices y comprometidas en la transformación de este 

mundo nuestro, que hoy respira crisis y desencanto… pero que tiene 
que descubrir todavía la profundidad de la vida y el amor de Dios que 
le acompaña siempre.  
 
El objetivo general de este curso nos habla de Don Bosco. Como casa 
salesiana estamos descubriendo que necesitamos renovarnos para 
ser más profundamente lo que queremos ser. Y para esta renovación, 
llevamos algunos años fijando nuestra mirada en nuestro fundador. 
Nos jugamos mucho en ser capaces de recuperar su espíritu y su 
metodología. Y esto se pone especialmente de relieve ahora que nos 
acercamos al segundo centenario de su nacimiento, que tendrá lugar 

el 15 de agosto de 2015. De ahí que nuestros objetivos en los 
próximos años tendrán que ver con ese intento de recuperar su 
figura, que no es otra cosa que intentar transformar todas nuestras 
estructuras para que los jóvenes, vuestros hijos e hijas, estén en el 
centro de todo lo que hacemos.  
 
En este camino de renovación tendremos este año una ocasión 
especial. Nos visitará, a finales de junio, la urna que contiene parte 
de los restos mortales de Don Bosco, y que está dando la vuelta al 
mundo. La familia salesiana de Salamanca tiene en ese momento una 
cita singular, pues nunca antes y probablemente nunca después nos 
hallaremos aquí, en nuestra ciudad, ante dichos restos.  

 
Un curso más, nos sentimos invitados a caminar y trabajar juntos. 
Ojalá seamos capaces de unir nuestros esfuerzos para ser, entre 
todos, educadores de la felicidad de vuestros hijos.  
 
Que el Señor, María Auxiliadora y Don Bosco bendigan nuestro 
trabajo. 
¡Feliz Curso 2011-2012! 

 
                                                              Lauro Martín Álvarez 
                                                                           Director 
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   Nuestra Propuesta Educativa     

Os presentamos las líneas fundamentales de nuestro “ideario” o “carácter propio”, esto es, las  
ideas base de la fi losofía educativa de todo centro salesiano:  

111...   LLLaaa   EEEssscccuuueeelllaaa,,,   llluuugggaaarrr   dddeee   eeeddduuucccaaaccciiióóónnn   

La Escuela, como lugar de educación, se propone ayudar a las familias a promover:  

- el pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos;  

- la progresiva autoestima y la capacidad de ser protagonistas y responsables  
del propio proceso educativo;  

- la adquis ición de hábitos intelectuales, técnicas de trabajo y conocimientos; 

- la capacitación para el ejercicio de actividades profesionales; 

- la formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales de la 
persona; 

- la formación para la convivencia y el respeto a la pluralidad lingüística, cultural  
y religiosa; 

- el desarrollo de actitudes que favorezcan la participación responsable en la v ida 
social y  cultural;  

- el compromiso para la construcción de una sociedad en la que sea posible la paz,  
la cooperación y la solidaridad entre los pueblos.  

222...   LLLaaa   EEEssscccuuueeelllaaa   SSSaaallleeesssiiiaaannnaaa   eeesss   EEEssscccuuueeelllaaa   CCCaaatttóóóllliiicccaaa   

La Iglesia Católica asume su compromiso en el ámbito de la educación porque quiere 
cooperar con la sociedad al desarrollo integral de las personas desde el mensaje y los 
valores del Evangelio. 

A través de su acción educativa la Escuela Católica trata de: 

- Promover la formación integral de los alumnos y alumnas de acuerdo con una 
concepción cris tiana de la persona, de la v ida y  del mundo 

- Proponer una síntesis entre fe, cultura y vida. 

- Crear un ambiente que favorezca el testimonio y la acción evangelizadora de los 
creyentes. 

- Impartir la Enseñanza Religiosa Escolar. 

- Promover, entre quienes lo deseen y en un marco de l ibertad, itinerarios de 
educación en la fe.  
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              Nuestra Propuesta Educativa 

- Orientar hacia la inserción y el compromiso en los movimientos y  serv icios 
eclesiales.  

- Colaborar con otras fuerzas sociales comprometidas en la construcción de la 
sociedad.  

333...   PPPrrriiinnnccciiipppiiiooosss   yyy   cccrrriiittteeerrriiiooosss   dddeee   lllaaa   EEEssscccuuueeelllaaa   SSSaaallleeesssiiiaaannnaaa   

La Escuela Salesiana tiene su raíz y se fundamenta en la experiencia educativa de Don Bosco.  
En dicha experiencia se inspiran los principios y criterios de actuación:  

- Es popular, libre y abierta a todas las clases sociales, dando preferencia a los más 
necesitados. 

- Cultiva un ambiente de familia que educa. 

- Coloca al alumno en el centro del proceso educativo. 

- Destaca la personalización de las relaciones educativas mediante la presencia 
de los educadores en medio de los alumnos. 

- Da preferencia a las necesidades de la zona.  

- Favorece la participación corresponsable de todos los miembros de la 
Comunidad Educativo-Pastoral. 

- Facili ta la relación con el entorno. 

- Promueve la solidaridad con los más necesitados y la colaboración con otras 
entidades.  

- “Educa evangelizando y evangeliza educando”.  

444...   EEElll   ppprrroooccceeesssooo   eeeddduuucccaaatttiiivvvooo   eeennn   nnnuuueeessstttrrraaa   EEEssscccuuueeelllaaa   

Consideramos la Escuela  como lugar privi legiado de educación integral de la persona en 
todas las dimensiones conforme a una visión humana y cristiana de la vida. Por ello, la 
Escuela Sales iana ayuda a los alumnos y alumnas a:  

- Descubrir y  potenciar sus capacidades físicas, afectivas e intelectuales,  
asumiendo las propias cualidades y limitaciones;  

- Desarrollar su sentido ético y trascendente, desde la perspectiva del mensaje de 
Jesucris to sobre la humanidad, la v ida, la his toria y  el mundo;  

- Desarrollar su dimensión socio-política que da sentido y  abre al serv icio y  al 
compromiso personal y  social con la comunidad humana en que v ive; 
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   Nuestra Propuesta Educativa     

- Descubrir la vida como vocación, concretando su proyecto de v ida como 
compromiso de serv icio y  autorrealización en la sociedad y en la Iglesia.  

555...   EEElll   PPPrrroooyyyeeeccctttooo   EEEddduuucccaaatttiiivvvooo---PPPaaassstttooorrraaalll   SSSaaallleeesssiiiaaannnooo   

El proyecto Educativo-Pastoral Salesiano tiene como meta la promoción integral, humana y 
cristiana, de los jóvenes: “Buenos cristianos y honrados ciudadanos”.  

Se caracteriza por las siguientes notas:  

- El centro es la persona del joven  v isto en la totalidad de sus posibilidades de 
crecimiento humano hasta el encuentro con la persona de Jesucris to.  

- Orienta y guía un proceso educativo en el que las diversas intervenciones,  
recursos y acciones se articulan al serv icio del desarrollo gradual e integral del 
joven. 

- Señala los objetivos operativos, las estrategias y las líneas de acción  más 
adecuadas para que se hagan v ida los valores de la Espiritualidad Juvenil 
Salesiana.  

- Es un elemento constitutivo de la Comunidad Educativo-Pastoral la cual es al 
mismo tiempo, sujeto y  ámbito de la acción educativo-pastoral 

666...   LLLaaa   CCCooommmuuunnniiidddaaaddd   EEEddduuucccaaatttiiivvvooo---PPPaaassstttooorrraaalll   

Orientamos todos nuestros esfuerzos hacia la formación de una Comunidad Educativo-
Pastoral que sea a la vez sujeto y ambiente de educación y evangelización.  

Se define como:  

- Comunidad: porque implica a todos sus miembros mediante la participación y el 
clima de familia en una v ivencia de Iglesia;  

- Educativa: porque ayuda a madurar las posibil idades de cada uno;  

- Pastoral: porque ayuda a descubrir la presencia de Dios en la v ida y acompaña a 
los jóvenes en su proceso de maduración en la fe. 

Está formada por: 

- la entidad titular: Salesianos o Hijas de Mª Auxiliadora; 

- los alumnos y alumnas, centro de la acción educativa; 

- el profesorado,  acompañantes en el proceso de aprendizaje y  de maduración 
personal de los jóvenes; 

- el personal de administración y servicios, que l leva adelante el proyecto 
educativo a través de la coordinación y el trabajo conjunto;  



 

       

   7     7   
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- la familia, primera responsable de la educación de los hijos; 

- otras personas que desde dis tintos ámbitos soc iales, culturales y  laborales 
participan en la acción educativo cultural del Centro.  

777...   EEElll   eeessstttiiilllooo   eeeddduuucccaaatttiiivvvooo   sssaaallleeesssiiiaaannnooo   

Nuestra Escuela desarrolla su labor educativa con el espíritu y  el método salesiano 
caracterizado por:  

- el criterio preventivo por el cual hacemos propuestas de experiencias positivas de 
v ida, les ayudamos a superar situaciones difíc iles y  a v iv ir en plenitud sus 
aspiraciones;  

- el ambiente educativo caracterizado por el protagonismo de los destinatarios, el 
espíritu de familia, el trabajo diario, la inv itación a la creativ idad, el clima de alegría y  
de fiesta;  

- la relación educativa personal que favorece el encuentro  personal con cada 
alumno y se traduce en capacidad de acogida, diálogo, confianza y simpatía hacia 
su mundo;  

- la “presencia-asistencia” animadora de los educadores entre los jóvenes;  

- la oferta de una experiencia de fe que se caracteriza por el encuentro con Dios en 
la v ida diaria, la celebración de la fe,  la devoción a María Auxiliadora, el sentido de 
Iglesia y  las propuestas de compromiso cris tiano.  

888...   MMMiiisssiiióóónnn,,,   VVViiisssiiióóónnn,,,   VVVaaalllooorrreeesss   

A la hora de establecer los criterios de calidad del centro, tenemos que partir de la definición de 
tres elementos: la misión, la v isión y  los valores que definen sus identidad y son síntesis de 
nuestra Propuesta Educativa que deben convertirse en 

- punto de referencia de toda la comunidad Educativo-Pastoral.  

- punto de partida para la elaboración y desarrollo del proyecto Educativo-Pastoral y  

- punto de llegada o meta que queremos alcanzar en el desarrollo del mismo.  

M I S I Ó N  

Entendemos que la misión de la Escuela salesiana radica en su capacidad de ser una Escuela  

- católica, abierta a todos, sobre todo a los más pobres y  necesitados.  

- fundamentada sobre los valores del evangelio,  
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   Nuestra Propuesta Educativa     

- fiel a la misión confiada por Dios a la 
comunidad eclesial, 

- en diálogo con la realidad multicultural y  
multirreligiosa de su entorno, 

- capaz de ofrecer una formación integral de la 
persona en la perspectiva del honrado 
ciudadano y buen cris tiano 

- como servicio cualificado a la sociedad.  

V I S I Ó N  

Consideramos que la Escuela Sales iana debe 
manifestarse como lugar y  ambiente donde 

- se comparte un enfoque común de la v ida y  de la educación en el contexto 
europeo;  

- se adopta el estilo preventivo de Don Bosco y de María Mazzarello;  

- se promueve un ambiente educativo positivo y  creativo donde se puede hacer 
experiencia de valores humanos y cristianos; 

- se colabora en la construcción de una Europa abierta y  solidaria.  

V A L O R E S  

La Escuela Salesiana se esfuerza en ser espacio donde se experimentan algunos valores que 
dan cuerpo a nuestra oferta educativa como son 

- la apertura a Dios como fuente verdadera de humanización de la persona;  

- la confianza en los jóvenes que están en el corazón del proyecto educativo 
salesiano y son los protagonis tas de su futuro;  

- el respeto de la vida como don recibido y  como fuente de compromiso y de 
responsabil idad;  

- la acogida incondicional de la persona, el apoyo positivo y  el acompañamiento en 
la construcción de un proyecto de v ida más humano; 

- la personalización de las relaciones con una atención particular a la diversidad de 
cada persona y de cada cultura;  

- la construcción de un mundo más solidario,  justo y  pacífico mediante una acción 
decidida de confrontación con todas las pobrezas, el diálogo intercultural y  la 
ciudadanía responsable;  

- el trabajo como fuente de educación, de realización de las personas y de mejora 
permanente de la calidad de v ida personal y  social. 
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                   Comunidad Educativa 

 
 
 

  OO BB JJ EE TT II VV OO  GG EE NN EE RR AA LL ::   

Mantener la fidelidad a Don Bosco mediante: 

- El conocimiento de su vida. 

 - La presencia entre los jóvenes. 

- La creación de una “cultura vocacional” 
LINEAS DE ACCIÓN : 

1. Presencia educativa entre los jóvenes en el patio, en el tiempo libre, en los 

momentos de diversión…, para dar testimonio de nuestra vida cristiana -salesiana.  

Activ idades:  

 Nos hacemos presentes y  cercanos a los jóvenes en el trato cotidiano y en otros 
momentos especiales (fiestas, salidas culturales y  recreativas…) 

2. Programación de procesos o iniciativas locales de formación,  cuidando 
especialmente lo referido al estilo educativo salesiano.  

Activ idades:  

 Contactamos con personas que nos orienten y ayuden en la formación.  

 Organizamos al menos tres encuentros formativos en los dos primeros trimestres 
del curso.  

3. Continuación con el trabajo de mejora de la calidad de nuestro centro según el 
modelo EFQM. 

Activ idades:  

 Participamos con responsabil idad en los planes de mejora que nos sean 
propuestos. 
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   Comunidad Educativa     

4. Afrontar con el Equipo Directivo la estructuración de un Plan de Pastoral  y 

comenzar su implantación en el Centro  

Activ idades:  

 Realizar dis tintas reuniones que tengan como objetivo, a distintos niveles, el 
análisis de la realidad pastoral del Centro y  la elaboración de un plan de actuación  

 Integrarnos en los equipos de trabajo de la diócesis en Pastoral Juvenil.   

5. Fortalecimiento  de la labor del Equipo Directivo. 

Activ idades:  

 Modificar la dinámica de trabajo para aumentar la frecuencia de sus reuniones y la 
eficacia de sus actuaciones.  
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                   Educación Primaria 

 

 

  DDIIMM EENNSSIIÓÓNN  EEDDUUCCAATTIIVVOO--CCUULLTTUURRAALL  

OBJETIVO 

Potenciar el acompañamiento de cada alumno en su 

educación integral, siguiendo el modelo de la vida de D. 

Bosco. 

LINEAS DE ACCIÓN : 

1. Continuamos desarrollando las TICs e incorporamos en el aula recursos 
didácticos digitales.  

Activ idades:  
 Apoyamos nuestra pedagogía con recursos didácticos innovadores.  

 Realizamos activ idades, tanto en el aula como en la sala de informática, como 
medio importante para el desarrollo en el campo del conocimiento.  

 Educamos en el correcto uso de las TICs  y   fomentamos los valores éticos y 
morales.  

2. Educamos a los alumnos en la autorregulación y autocontrol de las 

emociones.  

Activ idades:  
 Dialogamos personal y  grupalmente con los alumnos, para mejorar el control de 

sus emociones en sus relaciones interpersonales.  

 Realizamos campañas que fomentan el desarrollo de su inteligencia intrapersonal.  

 Entregamos mensualmente a todos los alumnos el Plan de Formación en V alores 
“EDUCA-ME” y llevamos a cabo su cumplimiento.  

3. Tratamos de crear un clima de relaciones interpersonales constructivas.  

Activ idades:  
 Comunicamos a los padres las dis tintas  campañas buscando su colaborac ión.  
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 Realizamos activ idades conjuntas con los padres.  

 Llevamos a cabo reuniones con los padres a lo largo del curso, de forma personal 
(en las tutorías) o como grupo.  

4. Los profesores llevamos a cabo el correcto desarrollo de los diversos 

planes.  

Activ idades:  
 Programamos convenientemente y  desarrollamos los diversos planes. 

 Revisamos los planes a lo largo del curso. 

 Celebramos el día de la Paz a favor de la No v iolencia y  la tolerancia.  

5. Avanzamos en el proyecto bilingüe.  

Activ idades:  
 Participamos en proyectos Europeos.  

 Enriquecemos el proyecto bil ingüe con la Semana Cultural Anglosajona.  

 Los profesores seguimos realizando cursos de formación bilingüe.  

 Adaptamos el centro de acuerdo con el proyecto bil ingüe. 

 Afianzamos las relaciones entre nuestros alumnos y los de otros centros 
(nacionales e internacionales).  

 Fomentamos el uso de la lengua extrajera como medio de comunicación.  

 

  DDIIMM EENNSSIIÓÓNN  EEVVAANNGGEELLIIZZAADDOORRAA--
CCAATTEEQQUUÉÉTTIICCAA  

OBJETIVO 

Educar en valores cristianos siguiendo el ejemplo de D. 

Bosco 

LINEAS DE ACCIÓN : 

1. Ofrecemos momentos de celebración, de oración personal y comunitaria.  

Activ idades:   
 Los profesores prepararán el Bicentenario del nacimiento de D. Bosco, 

profundizando en el conocimiento de su his toria. 
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 Preparamos la llegada de la Urna de D. Bosco y partic ipamos en los diversos 
actos. 

 Las clases de religión, LOS BUENOS DÍAS, la oración por ciclos,  son momentos 
para educar los valores cris tianos. 

 Realizamos encuentros y  convivencias con los cursos de 5º y  6º. 

2. Los profesores participamos en la elaboración y dirección de las diversas 
campañas que se realizan durante el año y que se concretan en el Plan 

Pastoral Anual.  

Activ idad:  
 Realizamos a lo largo del curso diversas campañas formativas y  de solidaridad: 

DOMUND, OPERACIÓN KILO, OPERACIÓN BOCATA, DOMISAL. 

3. Vivimos la asistencia  con el espíritu de D. Bosco.  

Activ idad:  
 Asistimos  a los alumnos, como medio educativo, en los recreos y en otros 

momentos fuera del aula.  

4. Somos fieles al Ideario Cristiano y Católico que tiene nuestro Centro.  

Activ idad:  
 Conocemos y llevamos a cabo la propuesta educativa de las Escuelas 

Salesianas.  
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  DDIIMM EENNSSIIÓÓNN  AASSOOCCIIAATTIIVVAA  

OBJETIVO 

Fomentar la competencia social y ciudadana desde el 

corazón de D. Bosco. 

LINEAS DE ACCIÓN : 

1. Colaboramos en la difusión de los distintos grupos asociativos. 

Activ idades:  
 Presentamos a los padres y  a los alumnos las diferentes posibil idades de 

Asociación que ofrece el Centro y  facilitamos su partic ipación. 

 Todo el profesorado explica las ventajas educativas de la Escuela Deportiva que 
tiene el Colegio.  

 

  DDIIMM EENNSSIIÓÓNN  VVOOCCAACCIIOONNAALL  

OBJETIVO 

Ayudar a los alumnos  en el conocimiento, sensibilización y 

compromiso de las Misiones Salesianas. 

LINEAS DE ACCIÓN : 

1. Ayudamos a los alumnos a ser “buenos cristianos y honrados ciudadanos”.  

Activ idades:  
 Utilizamos momentos de diálogo personal y  grupal con este fin.  

 Cultivamos en los niños el ESPIRITU MISIONERO, mediante acciones solidarias 
(APADRIANMIENTOS), convivencias, grupos, Buenos Días, etc. 

 Ayudamos a descubrir a cada niño/a “el tesoro que Dios ha puesto en cada uno”.  
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CCClllaaauuussstttrrrooo   dddeee   ppprrrooofffeeesssooorrreeesss   yyy   tttuuutttooorrreeesss   

Dtor Pedagógico:    Mª Teresa González Fernández -Conde  
Coordinador de Pastoral:   José Ángel Obeso Menoyo 
Coordinadora de Sección Bilingüe Josefa Corral Regatos  
Orientadora:    Carolina Delgado de Dios  
 
TUTORES 
Primer Ciclo  Curso 1º  Josefa González Díaz  

Curso 2º   Mª Teresa González Fernández -Conde  
 
Segundo Ciclo  Curso 3º   Eugenio Casado Rodríguez  

Curso 4º   Nativ idad Calles Romero  
 

Tercer Ciclo  Curso 5º   Lucía Mielgo Figueroa/Mª José Hernández Fiz  
Curso 6º   Josefa Corral Regatos  

Otros Profesores    Rosalía Rodríguez Agustín 
José Ángel Obeso Menoyo  
Jaime Alonso López  
Begoña Berrocal Veroz  
 

HHHooorrraaarrriiiooo   dddeee   aaattteeennnccciiióóónnn   aaa   pppaaadddrrreeesss   

Lunes, de 17:00 a 18:00 
Las entrev istas con los Tutores deben hacerse dentro del tiempo de tutoría. Si algún padre 
no pudiese realizar la entrev ista en el horario establecido, debe ponerse de acuerdo con el 
Tutor.  
Este horario será adaptado a las necesidades de los padres.  

RRReeeuuunnniiiooonnneeesss   dddeeelll   ppprrrooofffeeesssooorrraaadddooo   

Lunes, de 16:00 a 17:00 
La finalidad  estas reuniones será de programación,  rev isión, evaluación, seguimiento del 
aprendizaje y  disciplina de los alumnos. 
Un lunes  al mes,  se tratarán temas de orientación, sección bilingüe y pastoral.  
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FFFeeeccchhhaaasss   dddeee   EEEvvvaaallluuuaaaccciiióóónnn   

1ª evaluación:  Reunión evaluación: 12 de diciembre.  
Entrega de notas: 21 diciembre (a los padres).  

2ª evaluación:  Reunión evaluación: 26 de marzo. 
Entrega de notas: 4 de abril.  

3ª evaluación:  Reunión evaluación: 14 junio.  
Entrega de notas: 26 junio (a los padres).  

RRReeevvviiisssiiióóónnn   dddeee   lllaaa   ppprrrooogggrrraaammmaaaccciiióóónnn   aaannnuuuaaalll   

Una al trimestre. Al finalizar cada evaluación.  

HHHooorrraaarrriiiooo   eeessscccooolllaaarrr   

09,00 h. ENTRADA. Oración y «Buenos días» 

09,10 h. Primer clase 

10,05 h. Segunda Clase 

11,00 h. Tercera clase 

11,50 h. Recreo 

12,20 h. Cuarta clase 

13,20 h. Quinta clase.  

14,10 h. SALIDA 

16,00-18,00.-Activ idades Extraescolares.  

En septiembre y junio será de 9:00 h. a 13’10 h. y  no hay activ idades extraescolares.  
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           Educación Secundaria Obligatoria 

 
 

  DDIIMM EENNSSIIÓÓNN  EEDDUUCCAATTIIVVAA  CCUULLTTUURRAALL  

OBJETIVO:  

Favorecer la educación integral del alumno en colaboración 

con la familia y en la escuela con estilo salesiano.  

LÍNEAS DE ACCIÓN : 

1. Prestamos atención a nuestros alumnos.  

Activ idades:  

 Hablamos con nuestros alumnos  aprovechando tutorías, patio y  otros momentos 
de convivencia. (Al menos con 10 alumnos al trimestre).  

 Damos  participación a los alumnos en la ambientación de los espacios, desde las 
comisiones de fiestas y  semanas culturales.  

 Celebramos la “Semana de Valores Humanos” sobre el consumo responsable del 
5  al 9 de Diciembre.  

 Celebramos el día de la paz a favor de la “NO VIOLENCIA Y LA TOLERANCIA”. 

 Los tutores se reunirán trimestralmente con la coordinadora de CACE para el 
seguimiento de los alumnos.  

 

2. Prestamos atención a las familias de nuestros alumnos.  

Activ idades:  

 Los profesores estamos en contacto con las familias para orientarlas sobre 
aspectos académicos y formativos de sus hijos, recogiendo la información en los 
documentos correspondientes.  

 Los tutores atenderán indiv idualmente a todas las familias de su tutoría durante el 
curso.  

 Los padres son informados de manera grupal al menos en dos reuniones por 
curso.  
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3.  Prestamos atención al profesorado.  

Activ idades:  

 Proseguimos nuestra formación permanente realizando un curso de formación de 
al menos 20 horas, desde el 1 de  septiembre al 31 agosto.  

 Recogemos incidencias en el parte y  otros documentos de la v ida del centro 
educativo  

 Participamos activamente a través de grupos de trabajo. Cada profesor forma 

parte de una comisión y  de uno de los  planes de centro.   

 Cuidamos nuestro lenguaje y  la forma de dirigirnos a nuestros compañeros, 

alumnos y sus familias.  

 Elaboramos estrategias de aplicación y evaluación de las Competencias Básicas.  
 

 

  DDIIMM EENNSSIIÓÓNN  EEVVAANNGGEELLIIZZAADDOORRAA--
CCAATTEEQQUUÉÉTTIICCAA  

OBJETIVO: 

Favorecer un ambiente de acogida y acompañamiento, 

invitando a los jóvenes a conocer y profundizar la figura 

de Don Bosco. 

   

LÍNEAS DE ACCIÓN : 

1.  Ofrecemos a nuestros alumnos una educación religiosa y en valores.  

Activ idades:  

 Preparamos y realizamos al menos un momento celebrativo al mes en torno al día 
24 de cada mes.  

 Fomentamos la oración personal sobre la Palabra de Dios. (Conciencia general al 

menos 1 vez a la semana)   

 Explicamos, motivamos y animamos a la participación en los actos referidos a los 

Restos de Don Bosco.  
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 Trabajamos desde las diferentes activ idades pastorales la figura de Don Bosco. 
(Semana vocacional, tutorías, buenos días…).  

2. Nos coordinamos a través de los departamentos para que todo el trabajo 

pastoral sea coherente y abierto al Evangelio.  

Activ idades:  

 Preparamos al menos dos Buenos Días con los alumnos desde la tutoría.  

 Coordinamos la acción pastoral de las  activ idades complementarias de Ierónimus 
y medio ambiente desde los departamentos correspondientes y  el departamento 
de pastoral.  
 

3. Nos preocupamos por la situación religiosa de nuestros alumnos y sus 

familias, y fomentamos la información y formación de éstas.  

Activ idades:  

 Realizamos una encuesta para conocer la situac ión religiosa de los alumnos.  

 Editamos una hoja informativo-formativa pastoral dando participación a los 
alumnos en su elaboración destinada a las familias de nuestros alumnos al menos 
tres veces durante el curso.  
. 

 

  DDIIMM EENNSSIIÓÓNN  AASSOOCCIIAATTIIVVAA  

OBJETIVO:  

Animar y facilitar la participación activa y el compromiso 

en el Centro y en el entorno social 

LÍNEAS DE ACCIÓN : 

1. Desarrollamos actividades que promuevan el protagonismo de nuestros 
alumnos  dentro del ambiente escolar.  

Activ idad:  

 Fomentamos la par ticipación de los alumnos en las  actividades del Plan 

de Igualdad en torno al 8 de Marzo.  
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 Los alumnos de 4º de la ESO en colaboración con el tutor preparan las 
actividades de final de curso.  

 Formamos grupos de trabajo para organizar otras actividades (operación 

kilo, manos unidas, día de la paz….).  

2. Invitamos a nuestros alumnos  a participar, sentir  y vivir en profundidad el 

valor del otro y de la comunidad.  

Activ idades:  

 Animamos a nuestros alumnos a pertenecer a grupos de catequesis, grupos 
formativos del Centro Juvenil, equipos del Club Deportivo Salesianos, etc.  

 Damos a conocer a nuestros alumnos la Asociación de Antiguos Alumnos.  

3. Informamos a nuestros alumnos de los grupos, asociaciones y actividades  

del entorno social. 

Activ idades:  

 Sensibil izamos a los alumnos sobre la v iolencia de género, a través de las 
activ idades programadas por el Plan de igualdad en torno al  25 de noviembre.  

 Inv itamos a miembros de diversas asociaciones,  y  de la parroquia, para que 
informen a nuestros alumnos sobre las diversas posibilidades de v iv ir la 
solidaridad. ( Buenos días, charlas, tutorías). 
 

  DDIIMM EENNSSIIÓÓNN  VVOOCCAACCIIOONNAALL  

OBJETIVO:  

Acompañar y ayudar a nuestros alumnos a descubrir su 

vocación en la Sociedad y la Iglesia. 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN : 

1. Ayudamos a nuestros alumnos en la búsqueda de su vocación.   

Activ idades:  

 Asistimos al menos a tres jornadas formativas pastorales.  

 Celebramos la “Semana Vocacional” como momento priv ilegiado para conocer la 
figura de Don Bosco  adolescente y  joven. (23 al 27 última semana de enero) .  
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 Favorecemos y animamos a nuestros alumnos a partic ipar en diferentes 
convivencias cristianas. (26 -27 de enero, 25 - 26 de febrero y   21 - 22 de abril).  
 

2. Fomentamos el voluntariado misionero.  

Activ idades:  

 Celebramos la “Semana del DOMISAL”   del 16 al 20 de abril. 

 Apadrinamos un proyecto misionero sales iano.  

 Organizar una mesa redonda o charlas sobre la vocación, voluntariado, 
misiones… 
 

3. Orientamos a nuestros alumnos en la búsqueda de su futuro profesional y 

vocacional.        

Activ idades:  

 Organizamos  y  participamos en activ idades complementarias para orientar  a 
nuestros alumnos en la toma de decisiones de su futuro profesional y  vocacional. 
(Al menos dos activ idades complementarias.)  

 Presentamos  a nuestros alumnos de 3º ESO  y  sus familias las nuevas opciones 
de estudios para el siguiente curso, orientadas hacia el Bachillerato y  la 
Formación Profesional, con reuniones grupales e indiv iduales.  

 Presentamos  a nuestros alumnos de 4º ESO opciones hacia el Bachillerato y  la 
Formación Profesional, en las tutorías, entrev istas y  reuniones grupales.  
 

 

CCClllaaauuussstttrrrooo   dddeee   ppprrrooofffeeesssooorrreeesss   yyy   tttuuutttooorrreeesss   

Director Pedagógico:   D. Orencio García Rodríguez  
Coordinadora:    Dña. Gloria García Gago 
Coordinador de Pastoral:   D. Jaime Alonso López  
Orientadora:    Dña. Gloria García Gago 
 
Curso 1º ESO:    Dña. F. Yolanda Gándara Martín 
Curso 2º ESO:    Dña. María Ángeles Pérez Hernández  
Curso 3º ESO:    D. José L Martín Velázquez   
Curso 4º ESO:    D. Ángel Barrueco García                        
Profesora de ACNEE:   Dña. Gloria García Gago 
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Otros Profesores:  D. Ángel García García  
D. Jaime Alonso López  
Dña. Ángela Domínguez Salgado 
D. Lauro Martín Álvarez 
D. Pedro López García 
Dña. Nativ idad Mateos Velasco 
Dña. Gloria Piérola Goicoechea  
Dña. Mª Consuelo Cembranos  
D. Assaad Sayegh Batrouni  
D. Luis Jav ier Sánchez Ortega 

HHHooorrraaarrriiiooo   dddeee   aaattteeennnccciiióóónnn   aaa   pppaaadddrrreeesss   

Los tutores y  profesores recibirán a los padres en el horario detallado a continuación, con 
cita previa.( a través de los alumnos o llamada telefónica)  

Tutor 1º ESO: Martes 10’15h.  

Tutor 2º ESO: Martes 12’30h.  

Tutor 3º ESO: Viernes a las 12’30h.. 

Tutor 4º ESO: Viernes 12’30h 
 
D. Orencio García Rodríguez: Martes 9’30h 
Dña. Gloria García Gago: Martes–Miércoles-Jueves 13’30h 
D. Ángel García García Martes 10’15h 
Dña. Ángela Domínguez Salgado: Martes 10’15h 
D. Pedro López García: Viernes 11’35h 
Dña. Nativ idad Mateos Velasco Viernes 11’00h.  
Dña. Gloria Piérola Goicoechea Miércoles 10’15h. 
D. Assaad Sayegh Batrouni: Martes 9’25h 
D. Lauro Martín Alvarez Martes y  jueves 10´00h 
Dña. Mª Consuelo Cembranos: Lunes 9,30 h. 
D. Luis Jav ier Sanchez Ortega: Martes 12,30 h. 
D. Jaime Alonso López:  Lunes  10’15h 
 

 

 

En caso de necesidad, se concertarán otras horas. 
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RRReeeuuunnniiiooonnneeesss   dddeeelll   ppprrrooofffeeesssooorrraaadddooo   

Los martes de 17,00 a 19,30 horas. La función de estas reuniones serán de programación, 
formación, rev isión, evaluación, seguimiento de alumnos y disciplina.  

Tendremos una reunión en el primer trimestre de curso con los profesores del Tercer Ciclo 
de Primaria para intercambiar información sobre los alumnos que v ienen de 6º de E.P. 

FFFeeeccchhhaaasss   dddeee   EEEvvvaaallluuuaaaccciiióóónnn   

Preevaluación:  25 de octubre / Entrega de notas: 27 de octubre.  

1ª Evaluación:  2 de diciembre / Entrega de notas: 22 de diciembre 

2ª Evaluación:  16 de marzo / Entrega de notas: 22 de marzo 

3ª Evaluación:  22 de junio / Entrega de notas: 26 de junio 
 

Plazo para recuperar asignaturas pendientes de cursos anteriores hasta el 2  de Mayo. Se 
recogerán en las actas el 15 de mayo. 
 
 

RRReeevvviiisssiiióóónnn   dddeee   lllaaa   ppprrrooogggrrraaammmaaaccciiióóónnn   aaannnuuuaaalll   

En enero, en abril; y  junio. 

HHHooorrraaarrriiiooo   eeessscccooolllaaarrr   
08,15 h. ENTRADA. Oración y «Buenos Días» 
08,30 h. Primera clase 
09,25 h. Segunda clase 
10,15 h. Tercera clase 
11,05 h. Recreo 
11,35 h. Cuarta clase 
12,30 h. Quinta clase 
13,20 h. Sexta clase 
14,15 h. SALIDA 
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        Programas de Cualificación Profesional Inicial 

 
 

  DDIIMM EENNSSIIÓÓNN  EEDDUUCCAATTIIVVOO  CCUULLTTUURRAALL  

OBJETIVO 

Proporcionar a nuestros alumnos una educación que les 

ayude en su proceso de madurez humana 

LINEAS DE ACCIÓN : 

1. Educación propiciando el interés, la necesidad y la importancia de la 

formación que están recibiendo.  

Activ idades:  
 Valoramos positivamente el esfuerzo y resultados conseguidos.  

 Facili tamos momentos de diálogo y encuentro con nuestros alumnos y sus 
familias.  

 Favorecemos la capacidad de trabajo en grupo y somos buen ejemplo pa ra los 
compañeros  

2. Educación  en la responsabilidad en colaboración con las familias.  

Activ idades:  
 Colaboramos con las familias en la adquisición de hábitos responsables.  

 Concienciamos a nuestros alumnos para que tengan una actitud 
autorresponsable: “haz lo que debes” 

 Cuidamos el orden y limpieza en todas las dependencias del Colegio.  

 Respetamos los materiales propios y  ajenos.  
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3. Educación para una convivencia positiva y de diálogo.  

Activ idades:  
 Conviv imos en paz, tolerancia y  libertad.  

 Trabajamos con nuestros alumnos en la educación en valores.  

 Somos generosos con nuestros compañeros.  

 Aplicamos el Programa Galilei  

 

  DDIIMM EENNSSIIÓÓNN  EEVVAANNGGEELLIIZZAADDOORRAA  
CCAATTEEQQUUÉÉTTIICCAA  

OBJETIVO 

Promover procesos para el desarrollo personal 

LINEAS DE ACCIÓN : 

1.  Presencia educativa entre los jóvenes en todos los momentos y lugares.  

Activ idades:  
 Acompañamos a nuestros alumnos con el espíritu de Don Bosco.  

 Recibimos, acogemos y nos interesamos por todos dentro y  fuera del aula.  

 Iniciamos en el conocimiento de la realidad religiosa y salesiana de l Centro.  

 Motivamos la participación de nuestros alumnos en, al menos, dos convivencias 
siguiendo las indicaciones del Dpto. de Pastoral.  
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2. Conocimiento de los valores de la figura de D. Bosco.  

Activ idades:  
 Conocemos estos valores a través de “Buenos Días”, PAT y en las fiestas de Don 

Bosco y María Auxiliadora.  

 Ofrecemos experiencias cercanas a la realidad de nuestros alumnos coincidiendo 
con “los 24”. 

3. Solidaridad con los más necesitados.  

Activ idades:  
 Damos a conocer realidades de las nuevas pobrezas, a través de “Buenos Días”, 

PAT y Hora Formativa. 

 Participamos en las campañas de solidaridad (Domund, Operación Kilo y  Manos 
Unidas. 

 Participamos en un proyecto de solidaridad.  

 

  DDIIMM EENNSSIIÓÓNN  AASSOOCCIIAATTIIVVAA  

OBJETIVO 

Conocer diferentes realidades asociativas de nuestro 

entorno 

LINEAS DE ACCIÓN : 

1.  Aceptación del otro en su integridad  

Activ idades:  
 Nos dirigimos a los demás con respeto y  amabilidad. 

 Conocemos la realidad e inquietudes de nuestros compañeros.  

 Propiciamos un “ambiente de familia” en nuestras relaciones.  

2.  Conocimiento de diferentes realidades sociales, culturales y religiosas.  

Activ idades:  
 Presentamos asociaciones relac ionadas con las distintas realidades de nuestro 

entorno a través de “Buenos Días”, tutorías, charlas y  v isitas.  

 Damos a conocer otras realidades para el desarrollo de una mentalidad abierta, 
reconociendo los valores de los que son dis tintos. 
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3.  Participación de nuestros alumnos en estos ambientes.  

Activ idades:  
 Estamos dispuestos para colaborar en  la preparación, organización y 

participación de las activ idades del Centro: Campañas, Fiestas, ambientación…  

 Somos generosos con los demás compartiendo lo que somos y tenemos. 

 

 

  DDIIMM EENNSSIIÓÓNN  VVOOCCAACCIIOONNAALL  

OBJETIVO 

Ayudar y orientar  a nuestros alumnos a plantearse su 

futuro vocacional 

LINEAS DE ACCIÓN: 

1.  Descubrimiento por parte de nuestros alumnos  de sus habilidades.  

Activ idades:  
 Valoramos positivamente sus capacidades. 

 Animamos a nuestros alumnos a poner en práctica sus habilidades.  

 Ayudamos a nuestros alumnos a adquirir confianza en sus capacidades. 

2. Orientación a nuestros alumnos sobre su futuro profesional.  

Activ idades:  
 Informamos profes ionalmente a nuestros alumnos a través del trabajo diario, Dpto 

de Orientación, encuentros personales, Tutorías, FIL, etc..  

 Les ayudamos a descubrir su perfil y  categoría profesional.  

3. Acompañamiento personal de nuestros alumnos para situarse ante su 
futuro 

Activ idades:  
 Estamos a disposición de los alumnos y sus familias para ayudarles y  orientarles 

en sus dificultades.  

 Presentamos experiencias que sean referencia vocacional para ellos. 
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CCClllaaauuussstttrrrooo   dddeee   ppprrrooofffeeesssooorrreeesss   yyy   tttuuutttooorrreeesss   
Director Pedagógico:   D. Orencio García Rodríguez  
Coordinador:    D. Alfonso Curto Martín 
Coordinador de Pastoral:   D. Jav ier Vicente Cortés  
Orientadora:    Dña. Carolina Delgado de Dios  

Tutores:  Automoción:   D. Alfonso Curto Martín 
 Electricidad:   D. Pedro Martín González  

 Administración:   Dña. Mª Consuelo Cembranos Pérez  
 Comercio:   Dña. María Begoña Berrocal Veroz  
 Soldadura:  Dña. Marina Nieto Benéitez  

Otros Profesores:   Dña. Mª de los Angeles Pérez Hernández  
Dña. Rosalía Rodríguez Agustín 
D. José Antonio García González  

HHHooorrraaarrriiiooo   dddeee   aaattteeennnccciiióóónnn   aaa   pppaaadddrrreeesss   

Los tutores recibirán a los padres con cita prev ia ( a través del alumno o por teléfono) de 
acuerdo al siguiente horario: 
 D. Alfonso Bernardo Curto Martín (Lunes – 10,15 h)  
 D. Pedro Martín González (Miércoles – 11,35 horas)  
 Dña.  Consuelo Cembranos Pérez ( – 09,25 horas) 
 Dña. Yolanda Gándara Martín ( Martes – 09,25 horas) 
 Dña Marina Nieto Beneitez (Jueves – 12,30h) 
 Dña Mª Ángeles Pérez Hernández (Martes – 12,30h) 
 Dña Rosalía Rodríguez Agustín (Jueves – 12,30) 
 Dña Carolina Delgado de Dios (Jueves – 12,30h) 
 D. Jose Antonio García González (- 10,15h ) 

RRReeeuuunnniiiooonnneeesss   dddeeelll   ppprrrooofffeeesssooorrraaadddooo   

Los martes de 16,00 a 17,00 horas.  

 
Septiembre: 20 y  27 
Octubre: 11 y  25 
Noviembre: 15 y  29 
Enero: 10 y  24 
Febrero: 7 y  28 
Marzo: 6 y  20 

Abril: 3 y  17 
Mayo: 15 y  29 
Junio: 12 
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FFFeeeccchhhaaasss   dddeee   EEEvvvaaallluuuaaaccciiióóónnn   

1ª Evaluación:  13 de  diciembre 

2ª Evaluación:  20 de marzo 

3ª Evaluación  15 de mayo 
(previa a FCT):   

Evaluación Final:  22 de Junio 

RRReeevvviiisssiiióóónnn   dddeee   lllaaa   ppprrrooogggrrraaammmaaaccciiióóónnn   aaannnuuuaaalll   
10 de enero, 3 de abril y  25 de junio.  

HHHooorrraaarrriiiooo   eeessscccooolllaaarrr   

08,15 h. ENTRADA. Oración y «Buenos Días» 
08,30 h. Primera clase 
09,25 h. Segunda clase 
10,15 h. Tercera clase 
11,05 h. Recreo 
11,35 h. Cuarta clase 
12,30 h. Quinta clase 
13,20 h. Sexta clase 
14,15 h. SALIDA 
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  DDIIMM EENNSSIIÓÓNN  EEDDUUCCAATTIIVVOO  CCUULLTTUURRAALL  

OBJETIVO 

Ofrecer una educación integral para conseguir la inserción del 

alumno en la sociedad. 

LINEAS DE ACCIÓN : 

1. Mantenemos un trato cordial entre profesores dando ejemplo de relaciones 

interpersonales constructivas.  

Activ idades:  
 Somos respetuosos, educados y responsables entre compañeros  

 Damos ejemplo en las relaciones entre nosotros ante los alumnos  

2. Educamos a nuestros alumnos en el respeto hacia si mismos (autoestima, 
aceptación personal, buena presencia…), respeto hacia sus compañeros y 

otras personas. 

Activ idades:  
 Cuidar los buenos modales entre los alumnos insis tiendo en el aseo personal y  la 

buena presencia.  

 Insistir en la buena presentac ión de sus trabajos, uso adecuado y responsable del 
material y  puntualidad en los horarios establecidos.  

 Exigir un ambiente de seriedad y disciplina en clase 

 Cuidamos el orden en los cambios de clase y en la entrada y salida de las aulas.  

3. Cuidamos los bienes materiales del Centro y respetamos las pertenencias de 
cada uno de los miembros de la Comunidad Educativa. 

Activ idades:  
 Exigimos entre los alumnos el orden y limpieza de instalaciones y materiales  

 Nos responsabilizamos del estado en que quedan las aulas al final de cada clase  y 
las ins talaciones al terminar la jornada 
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 Usamos los protocolos establecidos para el funcionamiento de los departamentos 
(averías, inventarios, limpieza, compras, responsabilidades …)  

4. Estamos solícitos hacia los alumnos con dificultades en sus estudios.  

Activ idades:  
 A lo largo de la evaluación hacemos un seguimiento indiv idual de cada alumno.  

 Efectuamos un seguimiento consensuado y periódico de los alumnos susceptibles 
de abandonar sus estudios para prevenir dicha decisión.  

 El tutor hablará personalmente con cada alumno desmotivado intentando, en la 
medida de lo posible, coordinar este esfuerzo con su familia.  

 

  DDIIMM EENNSSIIÓÓNN  EEVVAANNGGEELLIIZZAADDOORRAA  
CCAATTEEQQUUÉÉTTIICCAA  

OBJETIVO:  

Ofertar procesos plurales y diferenciados para el desarrollo 

de la dimensión religiosa de la persona. 

LINEAS DE ACCIÓN: 

1.  Presencia educativa, entre los jóvenes.  

Activ idades:  
 Acompañamiento personal con el espíritu de D. Bosco. 

 Con el plan de acción tutorial.  

 En las fiestas, v isitas y  excursiones.  

 Potenciar y  programar iniciativas o experiencias significativas para ellos  

2.  Damos a conocer los valores de la figura de D. Bosco 

Activ idades:  
 Los Buenos Días, el PAT y las horas formativas.. 

 Trabajamos con la pedagogía de don Bosco en todos los momentos de nuestra 
activ idad formativa. 

 Promovemos la participación en las  celebraciones li túrgicas y  convivencias 
formativas. 

 Celebramos los “24” de cada mes la conmemoración de Mª Auxiliadora. 
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3. Solidaridad con los más necesitados.  

Activ idades:  
 Conocemos la realidad en que v iven las personas más desfavorecidas.  

 Participamos en las campañas de solidaridad.  

 

  DDIIMM EENNSSIIOONN  AASSOOCCIIAATTIIVVAA  

OBJETIVO: 

“Orientar a los alumnos en su incorporación a la sociedad 

actual, motivando la solidaridad, el civismo, la educación 

para la paz y las actitudes abiertas al compromiso, todo 

ello desde un clima de familia y comunidad.” 

LINEAS DE ACCIÓN : 

1. Promover el asociacionismo entre nuestros alumnos con criterios educativos y 

pastorales.  

Activ idades:  
 Presentamos las asociaciones y activ idades de la Obra a la comunidad educativa.  

 Inv itamos a personas comprometidas y /o responsables a presentar distintas ofertas 
salesianas. 

 Promovemos el voluntariado.  

2. Motivación a los alumnos para la participación en actividades socioculturales 

de nuestra ciudad, favoreciendo la sensibilización social y el espíritu solidario.  

Activ idades:  
 Presentamos a los jóvenes posibles responsabilidades de carácter social y  de 

voluntariado. 

 Presentamos a los alumnos campañas promovidas desde el ámbito local y 
animamos a su participación en ellas. Usamos las carteleras para informar de las 
activ idades y campañas que se realizan en nuestro entorno 

 Facili tamos la colaboración con entidades tales como: donantes de sangre, 
asociac ión de la esclerosis múltiple, etc…  

 Educamos en el espíritu crítico ante el consumismo, la publicidad, manipulación, 
etc… 
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 Usamos la página web, las carteleras y  los espacios del Centro para informar de las 
distintas activ idades que se realizan 

3. Educación en clima de familia salesiana fomentando la convivencia y la 

conciencia de grupo. 

Activ idades:  
 Nos comportamos entre nosotros como auténtica familia de D. Bosco siendo ejemplo 

de unidad y convivencia para nuestros alumnos.  

 Potenciamos el papel de los delegados de curso llevando a cabo reuniones con ellos 
y  haciendo protagonistas a los alumnos en la preparación de las activ idades 
colegiales.  

 Llevamos a cabo activ idades conjuntas que favorezcan las relaciones entre los 
alumnos de los distintos ciclos de Grado Medio.  

 Llevamos a cabo activ idades con otras secciones (lúdicas, deportivas, culturales y 
religiosas).  

 Programamos y realizamos cuidados actos de bienvenida y de despedida a los 
alumnos.  
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  DDIIMM EENNSSIIÓÓNN  VVOOCCAACCIIOONNAALL  

OBJETIVO:  

Orientar y acompañar a los alumnos en el discernimiento y 

opción personal de vida que les ayude a descubrir su propia 

vocación. 

LINEAS DE ACCIÓN : 

1. Presentamos “diversas formas” en que hombres y mujeres viven su propia 

vocación. 

Activ idades:  
 Desarrollamos una “semana vocacional” desde un planteamiento de cultura 

vocacional. 

 Inv itamos a personas de diversas “Asociaciones” con vocación al serv icio  de los 
demás. 

2. Ofrecemos a nuestros alumnos información sobre sus posibilidades de futuro 

y les ayudamos en su inserción en el mundo laboral. 

Activ idades:  
 Llevamos a cabo el plan de acción tutorial.  

 Ofrecemos a los alumnos la Bolsa de trabajo.  

 Inv itamos a empresarios y  antiguos alumnos para que promuevan o amplíen las 
perspectivas de futuro de los alumnos.   

CCClllaaauuussstttrrrooo   dddeee   ppprrrooofffeeesssooorrreeesss   yyy   tttuuutttooorrreeesss   

Director Pedagógico y coordinador:  D. Orencio García Rodríguez  
Coordinador de Pastoral:  D. Jav ier Vicente Cortés  
Orientadora:  Dña. Carolina Delgado de Dios. 

Jefes de departamentos: 
Dpto. De Automoción:  D. Orencio García Rodríguez  
Dpto. De Electricidad:  D. Juan Carlos Ibarra Sánchez  
Dpto. De Administración:  D. Alfonso Valdunciel Bustos 

Tutores:  
 1ºA Electrom. de Vehículos:  D. Pedro José Juanes Yenes  
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1ºB Instalaciones Eléc. Automáticas  D. Luís Galache Rodríguez.  
 1ºC Gestión Administrativa:  Dña. Olga Serrano López. 

1ºD Comercio:  Dña. Mª Carmen Cotobal Méndez. 
1ºE Gestión Adminis trativa:  Dña. María Teresa Sánchez Jiménez. 
2ºA Electrom. de Vehículos:  D. Antonio Cristobal Jiménez  
2ºB Instalaciones Elec. Automáticas  D. Avelino Cuadrado Martín.  

Otros Profesores:  D. Assaad Sayegh Batrouni.  
 Dña. María José Encinas Domínguez.  

  D. José Manuel Hernández Lamas. 
  D. Lauro Martín Álvarez  
  Dña. Isabel Martínez García.  
  D. José Manuel Ramos Conde.  
  D. Luís Ángel Redondo Sánchez.  
  Dña. Mª del Socorro Santiago Corvo. 

  D. Angel Barrueco García. 

 

HHHooorrraaarrriiiooo   dddeee   aaattteeennnccciiióóónnn   aaa   pppaaadddrrreeesss   

Los tutores recibirán a los padres en horario de lunes a v iernes prev ia citación.  
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RRReeeuuunnniiiooonnneeesss   dddeeelll   ppprrrooofffeeesssooorrraaadddooo   
Todos los miércoles de 16,00 a 17,30 horas ordinariamente. La función de estas reuniones será 
de programación, rev isión, evaluación, seguimiento de alumnos y disciplina.  
Las reuniones extraordinarias serán convocadas por el Director Pedagógico o el Coordinador 
de la Sección.  

FFFeeeccchhhaaasss   dddeee   EEEvvvaaallluuuaaaccciiióóónnn   

1ª Evaluación:  2 de diciembre 
Entrega de notas: 20 de diciembre 

2ª Evaluación:  Primeros cursos: 16 de marzo (Entrega de notas: 27 de marzo)  

Segundos cursos: 2 de marzo (Entrega de notas: 9 de marzo)  

3ª Evaluación:  22 de junio 
Entrega de notas: 26 de junio 

Comienzo Prácticas FCT: 20 de marzo 
Finalización de las Prácticas FCT: 8 de junio 

RRReeevvviiisssiiióóónnn   dddeee   lllaaa   ppprrrooogggrrraaammmaaaccciiióóónnn   aaannnuuuaaalll   

12 de enero, 30 de marzo y al final de curso.  

HHHooorrraaarrriiiooo   eeessscccooolllaaarrr   
08,15 h. ENTRADA. Oración y «Buenos Días» 11,35 h. Cuarta clase 
08,30 h. Primera clase 12,30 h. Quinta clase 
09,25 h. Segunda clase 13,20 h. Sexta clase 
10,15 h. Tercera clase 14,15 h. SALIDA 
11,05 h. Recreo 
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  DDiimmeennssiióónn  EEdduuccaattiivvoo  CCuullttuurraall  

OBJETIVO:  

Ofrecer una educación integral  para conseguir la inserción del alumno en la 

sociedad. 

LINEAS DE ACCIÓN: 

1. Desarrollo de relaciones interpersonales constructivas  

Activ idades:  
 Cuidamos los buenos modales entre los alumnos, insis tiendo en la importancia del 

trato personal y  la buena presencia.  

 Verificamos  el uso adecuado y responsable del material.  

 Implicamos a alumnos de todos los ciclos en la organización de todas las 
activ idades.  

 Impulsamos a los alumnos a que participen en las activ idades que se propongan.  

2. Desarrollo de las capacidades afectivas, intelectuales y éticas  

Activ idades:  
 Incluimos en nuestra práctica docente el desarrollo de valores como la aceptación 

personal, la autoestima, el respeto, la responsabilidad, el esfuerzo y la solidaridad.  

 Incluimos en los criterios de calificación aspectos en los que se valore la propia 
iniciativa. 

 Incluimos en los criterios de calificación la presentación correcta de trabajos  

 

 

 

3. Educación de nuestros alumnos desde el estilo educativo salesiano  

Activ idades:  
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 Ofrecemos una educación en valores evangélicos: la fe, la solidaridad, el 
compromiso, la honradez y la justicia social.  

 Nos implicamos de forma activa en las propuestas de formación en el estilo 
educativo salesiano.  

  DDiimmeennssiióónn  EEvvaannggeelliizzaaddoorraa  CCaatteeqquuééttiiccaa  

OBJETIVO:  

Ofertamos procesos plurales y diferenciados para el  desarrollo de la dimensión 
religiosa de la persona, favoreciendo el  conocimiento histórico de D.Bosco como 

modelo para nuestra vida. 

LINEAS DE ACCIÓN: 

1. Oferta de formación cristiana.  

Activ idades:  
 Inv itamos a terceras personas a que den su testimonio.  

 Reforzamos el conocimiento de la figura de Cristo en tiempos litúrgicos 
significativos.  

 Realizamos dos convivencias a lo largo del curso.  

2. Educación en valores de la Espiritualidad Juvenil Salesiana.  

Activ idades:  
 Presentamos la figura de D. Bosco y los valores de su v ida.  

 Nos hacemos presentes y  cercanos a los jóvenes en el trato cotidiano y en otros 
momentos especiales (fiestas, salidas culturales y  recreativ as…). 

3. Presentación del acontecimiento de la Visita de la Urna de D.Bosco a 
nuestra inspectoria.  

Activ idades:  
 Motivamos a lo largo de todo el curso a nuestros jóvenes para participar en la 

v isita de la Urna. 

 

  DDiimmeennssiióónn  AAssoocciiaattiivvaa  

OBJETIVO:  
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Contribuir al  desarrollo  de una mentalidad abierta y solidaria que promueva 

ciudadanos activos, pacíficos y democráticos 

LINEAS DE ACCIÓN: 

1. Creación de un ambiente participativo que favorezca el compromiso.  

Activ idades:  
 Educamos para el trabajo en equipo a través de activ idades prácticas en el aula 

 Presentamos los distintos grupos de la Familia Salesiana. 

 Conocemos otros grupos fuera del ambiente salesiano. 

2. Desarrollo de la capacidad de percibir y vivir en profundidad el valor del otro 

y de la comunidad.  

Activ idades:  
 Nos sumamos, junto con otras secciones del colegio, a aquellos proyectos 

solidarios que puedan surgir a lo largo del curso. 

 Promovemos charlas sobre activ idades de voluntariado.  

3. Disponibilidad para participar, intervenir y comprometerse en el propio 
ambiente y en el entorno social. 

Activ idades:  
 Damos a conocer experiencias personales de compromiso social.  

 Participamos en la organizac ión y desarrollo de las fiestas.  

 Realizamos una cena con los alumnos en Navidad y en Mª Auxiliadora.  

 Realizamos una excursión en torno a MªAuxiliadora.  



 

       

   41    41   

           CC.FF. de Grado Superior 

 

 

  DDiimmeennssiióónn  VVooccaacciioonnaall  

OBJETIVO:  

Ǧɾɻɼɻɺɱɾ ɵɺɵɯɵɭʀɵʂɭɿ ɽʁɱ ɴɭɳɭɺ ɺɭɯɱɾ ʅ ɯɾɱɯɱɾ ʁɺɭ ͂ɯʁɸʀʁɾɭ ʂɻɯɭɯɵɻɺɭɸ̓ ɯɻɹɻ ʁɺɭ 

dimensión necesaria en la vida de todo joven.   

LINEAS DE ACCIÓN: 

1. Consolidación de la propia opción vocacional. 

Activ idades:  
 Inv itamos a profesionales para que promuevan y amplíen las perspectivas de 

futuro de los alumnos.  

 Programamos una “semana vocacional”.  

2. Acompañamiento personal para ayudar a los alumnos a situarse en la 
sociedad y en la Iglesia 

Activ idades:  
 Estamos abiertos a una acción tutorial personalizada.  
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CCClllaaauuussstttrrrooo   dddeee   ppprrrooofffeeesssooorrreeesss   yyy   tttuuutttooorrreeesss   
Director pedagógico:   D. Orencio García Rodríguez  
Coordinador y Orientador:   D. Emilio Jav ier Martín Tomé 
Coordinador de pastoral:   D. Jav ier Vicente Cortés  

Jefes de departamentos:  
Dpto. De Informática:   D. Jav ier de Prado Arconada 
Dpto. De Electricidad:   D. Juan Carlos Ibarra Sánchez  
Dpto. De Administración:   D. Alfonso Valdunciel Bustos 

Tutores 
1ºA Admon. Sistemas Informáticos  D. Alejandro Hoya Vicente 
1ºB Dllo. Aplicaciones Informáticas  D. Ángel Varillas García 
1ºC Instalaciones Electrotécnicas  D. J. Carlos Ibarra Sánchez  
1ºD Adminis trac ión y Finanzas  D. Alberto Iglesias Delgado 
1ºE Secretariado  D. Alfonso Valdunciel Bustos 
2ºA Admon. Sistemas Informáticos  Dª. Eva López Díaz  
2ºB Dllo. Aplicaciones Informáticas  Dª. Isabel Martínez García 
2ºC Instalaciones Electrotécnicas  D. Juan José Alonso Juanes  
2ºD Adminis trac ión y Finanzas  Dª. Socorro Santiago Corvo 

Otros profesores:     Dª. Evencia Juez González  
Dª. Mª Teresa Sánchez Jiménez  
D. Avelino Cuadrado Martín 
D. Luis Ángel Redondo Sánchez  
D. Assaad Sayegh Batrouni  
Dª. F. Yolanda Gándara Martín 
Dª. Mª José Encinas Domínguez 

   

RRReeeuuunnniiiooonnneeesss   dddeeelll   ppprrrooofffeeesssooorrraaadddooo   

Todos los martes de 11,30 a 13,00 horas ordinariamente. La función de estas reuniones será 
de programación, rev isión, evaluación, seguimiento de alumnos y disciplina.  

Las reuniones extraordinarias serán convocadas por el Director Pedagógico o el Coordinador 
de la Sección.  
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FFFeeeccchhhaaasss   dddeee   EEEvvvaaallluuuaaaccciiióóónnn   

1ª Evaluación:  2 de diciembre 
Entrega de notas: 20 de diciembre 

2ª Evaluación:   

Primeros cursos: 16 de marzo (Entrega de notas: 27 de marzo) 

Segundos cursos: 2 de marzo (Entrega de notas: 9 de marzo)  

3ª Evaluación:  22 de junio 
Entrega de notas: 26 de junio 

Comienzo Prácticas FCT: 20 de marzo 
Finalización de las Prácticas FCT: 8 de junio 

HHHooorrraaarrriiiooo   eeessscccooolllaaarrr   

15,45 h. ENTRADA. Oración y «Buenas Tardes» 

16,00 h. Primera clase 

16,55 h. Segunda clase 

17,50 h. Tercera clase 

18,40 h. Recreo 

19,05 h. Cuarta clase 

20,00 h. Quinta clase 

20,55 h. Sexta clase 

21,45 h. SALIDA 
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RRREEEVVVIIISSSIIIÓÓÓNNN   

Al finalizar cada trimestre, el claustro de profesores verificaremos el grado de cumplimiento 
de este proyecto y  adoptaremos las medidas necesarias para su mejor realización.  

También lo rev isaremos frecuentemente cada tutor con sus alumnos, para ver cómo lo 
cumplimos y propondremos las modificaciones oportunas para mejorarlo.  

Si los padres lo rev isamos con frecuencia, este Proyecto Educativo será eficaz para ayudar a 
los hijos en nuestro trabajo educativo. 

AAALLLUUUMMMNNNOOOSSS   MMMAAATTTRRRIIICCCUUULLLAAADDDOOOSSS   

 

 
Total 

H M Total Grupos 

Enseñanza Primaria  
82 64 146 6 

Enseñanza Secundaria  69 44 113 4 

Ciclos Formativos de Grado Medio 
1º 

94 62 156 5 

2º 
66 19 85 4 

Ciclos Formativos de Grado 
Superior 

1º 
75 52 127 5 

2º 
59 43 102 5 

Programas de Cualificación 
Profesional Inicial 

1º 
nivel 

59 25 84 5 

 
504 309 813 34 
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Director General:    D. Lauro Martín Álvarez.  

Director Pedagógico Secundaria 
y  Formación Profes ional:   D. Orencio García Rodríguez. 

Director Pedagógico Primaria:   Dª MªTeresa Glez. Fdez -Conde 

Coordinador de Pastoral:   D. Jaime Alonso López  

Adminis trador y  Secretario:   D. Manuel López García. 

 

 
Presidente:    D. Orencio García Rodríguez. 

Directores pedagógicos:   D. Dª Mª Teresa Glez. Fdez-Conde 
 

Vocales representantes: 
• De la entidad titular:   D. Lauro Martín Álvarez.  

D. Jaime Alonso López.  
D. Miguel Herrero Martín.  

• De los profesores:   Dª María José Encinas Domínguez  
D. Avelino Cuadrado Martín  
D. Angel Barrueco García 
D. Eugenio Casado Rodríguez  

• De los padres de alumnos:  D. Miguel Ángel Martín Hernández  
D. José Luís Martín Sánchez 
Dª. Francisca Romero Hernández 
D. José González Sánchez  

• De los alumnos:    D. Miguel Labrador González  
    D. Álvaro D. Alaguero Santos  

• De Administración y serv icios:  D. Manuel López García 

• Representante municipal:   D. Ángel Antonio Lago Gusano 

• Secretario:     D. Manuel López García  
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Coordinadores de Pastoral:   D. Jaime Alonso López.  

    D. José Ángel Obeso Menoyo 

    D. Jav ier Vicente Cortés  

Director Titular:    D. Lauro Martín Álvarez.  

Representantes de P.C.P.I.:   D. Alfonso B. Curto Martín 

Representante de CFGM:  Dª. Olga Serrano López  

Representante de CFGS:   D. Alfonso Valdunciel Bustos 

 

 
Coordinadora de Orientación:    Dña. Carolina Delgado de Dios  

Orientadora de E.P., CFGM, y PCPI Dña. Carolina Delgado de Dios  

Orientadora de E.S.O:   Dña. Gloria García Gago 

Orientador de CFGS:   D. Emilio Jav ier Martín Tomé 

Director Titular:    D. Lauro Martín Álvarez  

Directores Pedagógicos:   D. Orencio García Rodríguez  

Dª Mª Teresa Glez. Fdez-Conde 

Coordinadores de Pastoral:   D. Jaime Alonso López.  

 

 
Presidente:    D. José González Sánchez.  
Vicepresidente:    D. Juan Carlos García Hernández.  
Tesorero:     D. José Luis Martín Sánchez.  
Secretaria:    Dª Francisca Romero Hernández.  
Vocal:     D. Dionisio García Martín 
Vocal:     D. José María Ciudad Martín 
Vocal:     D.  
Consiliario:    D. Lauro Martín Álvarez  
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Esta Junta Directiva celebrará sus reuniones reglamentarias los últimos viernes de cada 
mes, a las 8.00 de la tarde.  
 
La Asamblea General celebrará dos reuniones a lo largo del curso:  

Reunión ordinaria al comienzo del curso. 
Reunión extraordinaria al finalizar el curso.  

 
ACTIVIDADES DE LA ASOCIACIÓN 
 
Socioculturales: 
1. Ayudas a las familias más necesitadas económicamente que tengan  
hijos/as en el colegio.  
2. Colaboración en charlas de orientación a los alumnos.  
3. Escuela de padres. 
4. Conferencias.  
5. Excursiones. 
6. Adquisición de libros para la biblioteca.  
7. Convivencia con la comunidad salesiana, claustro de profesores y  personal no docente del 
colegio en Navidad. 
 
Deportivas y recreativas: 
1. Ayuda a la difusión y  práctica del deporte en el colegio.  
2. Colaboración con los responsables del deporte escolar. 
3. Celebrac ión del Día de los Padres.  
4. Excursión de la AMPA, en la fecha que se indique.  
 
Educativas y culturales: 
1. Participación en los órganos colegiados del Centro. 
2. Activ idades extraescolares.  

 

 
Director Titular 
D. Lauro Martín Álvarez.  

Horario: previa petición de hora.  

 

Directora Pedagógica de Primaria  
Dña. Mª Teresa González Fernández-Conde 

Horario: previa petición de hora.  
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Coordinador de Pastoral de E. Primaria  
D. José Ángel Obeso Menoyo 
Horario: de martes a viernes de 17.30 a 18.30 

Director Pedagógico de: Secundaria, P.C.P.I ., Grado Medio y Grado Superior 
D. Orencio García Rodr íguez.  
Horario: previa petición de hora.  

Coordinador de la Sección de  E.S.O. 
Dª. Gloria García Gago.  
Horario: previa petición de hora.  

Coordinador de Pastoral 

D. Jaime Alonso López 
Horario: previa petición de hora  

Coordinador de la Sección de Programas de Cualificación Prof. Inic. 

D. Alfonso Curto Mar tín  
Horario: previa petición de hora.  

Coordinador de la Sección de Ciclos Formativos de Grado Medio 

D. Orencio García Rodr íguez 
Horario: previa petición de hora  

Coordinador de la Sección de Ciclos Formativos Grado Superior 
D. Emilio Javier Mar tín Tomé  

Horario: previa petición de hora  

Coordinador de Pastoral de P.C.P.I  y Ciclos Formativos  
D. Javier Vicente Cortés 

Horario: previa petición de hora  

Administrador y Secretario 
D. Manuel López García.  

Horario: mar tes, miércoles y jueves, de 13 a 13:45.  

Administrativo de Secretaría 
D. Luis Alber to Hernández Eguiluz 
Horario: mañana, de 10 a 13 h. y tardes, de 17a 19,00 h.  
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SSSeeeggguuurrrooosss   dddeee   aaacccccciiidddeeennnttteeesss   

Los alumnos de 3º y  4º de ESO y de Ciclos Formativos y  PCPI tienen Seguro Escolar 
Obligatorio para accidentes ocurridos en el Colegio, accidentes durante la venida al Colegio 
o salida del mismo y excursiones organizadas por el Centro.  

Los alumnos de Educación Primaria y  1º y  2º de la ESO no tienen Seguro Escolar 
Obligatorio; por eso deben entregar a su tutor/a una fotocopia de la tarjeta de la Seguridad 
Social, por si necesitaran una atención urgente.  

AAAccctttiiivvviiidddaaadddeeesss   cccuuullltttuuurrraaallleeesss   yyy   dddeeepppooorrrtttiiivvvaaasss:::   

*  Biblioteca del colegio, todos los días. 

*  Instalaciones deportivas del colegio, abiertas todas las tardes a todos los alumnos 
que quieran hacer deporte.  

*  Asociaciones del Movimiento Juvenil Salesiano: grupo Chiquicentro hasta los 10 
años, grupo A.D.S. hasta los 14, Centro Juvenil a partir de 14. Tienen activ idades 
los sábados y domingos, y  campamentos en verano.  

*  Grupos de teatro y  música que participan en las fiestas de Navidad, María 
Auxiliadora y  Don Bosco. 

*  Equipos masculinos y  femeninos de diversos deportes que participan en los 
Juegos Escolares. 

*  Asociación Deportiva Club Salesianos Pizarrales  

*  Periódico escolar «Magistral», confeccionado por los alumnos de E. 
Primaria.Hacen cuatro números al año. 

*  Exposición de trabajos escolares en el mes de mayo, el día de Padres.  

*  Excursión colegial a fin de curso.  
*  Activ idades ofrecidas por el Instituto Municipal de Educación, A.M.P.A. del colegio 

y  otros organismos.  

*  Como monitores de los equipos deportivos y de las asociaciones trabajan, de 
forma gratuita, profesores salesianos, padres de alumnos, jóvenes voluntarios del 
Movimiento Juvenil Salesiano y otros colaboradores voluntarios. 

BBBiiibbbllliiiooottteeecccaaa   

Horario: lunes a v iernes de 16,00 a 19 h.  
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Dª Isabel Ferreira Rodrigo 
 
EMPRESA DE LIMPIEZA DUMA 
 
Dª. Mª del Carmen Fernández Alonso.  
Dª. Laura Casado Petisco.  
Dª. Pilar García Abril. 
D. Eduardo Martín de San Miguel.  
 
EMPRESA DE SERVICIO ARAMARK 
 
D. Fernando Gómez Hernández  

D. Francisco Sánchez Sánchez 
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          Reglamento de Régimen Interior 

 

 

CCCooommmuuunnniiidddaaaddd   EEEddduuucccaaatttiiivvvaaa   

Art. 5.- Miembros. 

1. El Centro Salesiano «San José» de Salamanca se configura como una Comunidad 
Educativa integrada por el conjunto de personas que, relac ionadas entre sí e implicadas en 
la acción educativa, comparten y enriquecen los objetivos del Centro.  

2. En el seno de la Comunidad Educativa las funciones y responsabilidades son 
diferenciadas en razón de la peculiar aportac ión que realizan el proyecto común la Entidad 
Titular, los alumnos, los profesores, los padres, el personal de adminis tración y serv icios y 
otros colaboradores.  

Art. 6.- Derechos.  

Los miembros de la Comunidad Educativa tiene derecho a: 

a) Ser respetados en sus derechos y en su integridad y dignidad personales.  

b) Conocer el carácter Propio, el Proyecto Educativo del Centro y  el Reglamento de 
Régimen Interior del Centro.  

c) Participar en el funcionamiento y  en la v ida del Centro, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Reglamento.  

d) Celebrar reuniones de los respectivos estamentos en el Centro, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Reglamento.  

e) Constituir Asociaciones de los miembros de los respectivos estamentos de la 
Comunidad Educativa, con arreglo a lo dispuesto en la ley. 

f) Presentar peticiones y quejas formuladas por escrito ante el órgano que, en cada 
caso, corresponda.  

b) Reclamar ante el órgano competente en aquellos casos en que sean conculcados sus 
derechos. 

c) Ejercer aquellos otros derechos reconocidos en las leyes, en el Carácter Propio del 
Centro y  en el presente Reglamento.  

 

Art. 7.- Deberes 
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Los miembros de la Comunidad Educativa están obligados a:  

a) Respetar los derechos de la Entidad Titular, los alumnos, los profesores,  los padres, 
el personal de adminis tración y serv icios y  los otros miembros de la Comunidad 
Educativa. 

b) Respetar el Carácter Propio, el Proyecto educativo, el presente Reglamento y  otras 
normas de organización y funcionamiento del Centro y  de sus activ idades y serv icios. 

c) Respetar y  promover la imagen del Centro.  

d) Asistir y  participar en las reuniones de los órganos de los que formen parte.  

Art. 8.- Normas de convivencia.  

1.- Las normas de convivencia del Centro definen las caracterís ticas de las conductas que 
deben promoverse para lograr:  

a) El crecimiento integral de la persona. 

b) Los fines educativos del Centro.  

c) El desarrollo de la Comunidad Educativa.  

d) Un buen ambiente educativo y  de relación en el Centro.  

e) El respeto a los derechos de todas las personas que participan en la acción educativa 

2.- Son normas de conv ivencia del Centro:  

a) El respeto a la integridad física y  moral y  a los bienes de las personas que forman la 
Comunidad Educativa y  de aquellas otras personas e instituciones que se relacionan con 
el Centro con ocasión de la realización de las activ idades y serv icios del mismo.  

b) La tolerancia ante la diversidad y la no discriminación. 

c) La correcc ión en el trato social, en especial, mediante el empleo de un lenguaje 
correcto y  educado. 

d) El interés por desarrollar el propio trabajo y  función con responsabilidad. 

e) El respeto por el trabajo y  función de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

f) La cooperación en las activ idades educativas o convivenciales.  

g) La buena fe y  la lealtad en el desarrollo de la v ida escolar. 

h) El cuidado en el aseo e imagen personal. La forma de vestir será sencilla y  correcta. 
Por respeto a los demás, no se pueden usar prendas o dis tintivos con mensajes de 
carácter político, contrarios al ambiente educativo o que expresen discriminación.  

i) La actitud positiva ante los av isos y  correcciones.  

j) La adecuada utilización del edificio, mobiliario, instalac iones y  material del Centro, 
conforme a su destino y  normas de func ionamiento, así como el respeto a la reserva de 
acceso a determinadas zonas del Centro.  
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k) No se puede fumar en las dependencias del Centro.  

l) En los lugares de trabajo o de reunión del Centro no se pueden utilizar teléfonos 
móviles, buscapersonas, aparatos de radio o reproductores de música ni cualquier otro 
instrumento que pueda producir daños físicos. Los profesores podrán retirar los 
instrumentos mencionados que serán entregados al Director Pedagógico. 

m) No se podrá difundir material que promueva la discriminación, v iolencia, pornografía, 
etc. por cualquier medio, ya sea electrónico, mecánico, por fotocopia o manuscrito.  

AAAllluuummmnnnooosss   

Art. 12.- Derechos.  

Los alumnos tienen derecho a:  

a) Recibir una formación integral que asegure el pleno desarrollo de su personalidad.  

b) Ser respetados en su libertad de conciencia, así como en sus convicciones religiosas 
y morales. 

c) Ser valorados en su rendimiento escolar según los criterios de evaluación que 
contienen los Proyectos Curriculares.  

d) Recibir orientación escolar y  profesional.  

e) Recibir la ayuda necesaria para no interrumpir el proceso de aprendizaje,  en caso de 
ausencia prolongada por enfermedad o accidente. 

f) Las correcciones por conductas contrarias a las normas de convivencia tendrán 
siempre carácter educativo y  recuperador. 

g) Recibir la información que les permita optar a posibles ayudas  compensatorias de 
carencias de tipo familiar, económico y sociocultural, así como de protección social en 
los casos de accidente o infortunio familiar. 

h) Crear asociac iones de acuerdo con la Legislación v igente. El Centro les proporcionará 
local para reunirse. Las reuniones respetarán el horario de las activ idades lectivas, 
complementarias o extraescolares del Centro.  

i) Ser respetados en su intimidad en el tratamiento de los datos personales de que 
dispone el Centro que, por su naturaleza, sean confidenciales.  

j) Continuar su relación con el Centro una vez hayan concluido sus estudios y  formar 
parte de la Asociación de AA.AA. 

Art. 13.- Deberes.  

Los alumnos están obligados a: 
a) Observar una actitud responsable en sus trabajos de estudiantes. 
b) Esforzarse por superar los niveles mínimos de rendimiento académico. 
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c) Adquirir los hábitos intelectuales y  de trabajo en orden a su capacitación para la 
continuidad en sus estudios y  la posterior activ idad profesional.  

d) Adquirir los hábitos que les hagan reconocer, respetar y  apreciar los valores de 
los derechos fundamentales de la persona y de la convivencia. 

e) Asistir a clase de acuerdo con el horario y  calendario escolar.  
f) En los Ciclos Formativos de Grado Medio y  Superior, el 7%  de faltas de 

asistencia  no justificadas en un área, materia o módulo interrumpe el proceso 
de evaluación continua del alumno: éste tendrá que seguir un sistema 
extraordinario de evaluación 

g) Presentar a los profesores  y  entregar al tutor el justificante escrito de las faltas 
de asistencia o puntualidad. 

h) Traer el material y  ropa de trabajo necesaria para el desarrollo normal de la 
activ idad escolar. Los alumnos de Ciclos y  Programas de Cualificación 
Profesional Inicial pueden ser enviados a buscar el justificante o el material y 
ropa necesarios.  

i) Respetar y  ofrecer buen trato a sus compañeros y  a todos los profesionales que 
desarrollan su activ idad en el Centro. 

j) Participar en las activ idades y contribuir a mejorar la convivencia en el centro. 
k) No traer ni el móvil, ni reproductores de música al Centro Educativo 

Art. 14.- Admisión. 

1. La admisión de alumnos compete a la Entidad Titular del Centro conforme a los criterios 
establecidos por la Ley  y  superv isión del Consejo de la Comunidad Educativa.  

CCCooonnnssseeejjjooo   dddeee   lllaaa   CCCooommmuuunnniiidddaaaddd   EEEddduuucccaaatttiiivvvaaa   

Art. 52.- Consejo de la Comunidad Educativa  

 
1. El Consejo de la Comunidad Educativa es el máximo órgano de participación de toda 

la Comunidad Educativa en el Centro. Su competencia se extiende a la totalidad de las 
enseñanzas regladas de régimen general impartidas en el Centro. 

 
2. Las competencias de Consejo de la Comunidad Educativa son las señaladas en el 

presente Reglamento que refleja las que la legislación v igente atribuye al Consejo 
Escolar del Centro concertado. 

 

Art. 53.- Composición. 

 
1. El Consejo de la Comunidad Educativa está formado por:  
 

a) El Director General y  otros dos representantes de la Entidad Titular del 
Centro. 

b) Los Directores Pedagógicos. 



 

       

   55     55   

          Reglamento de Régimen Interior 

c) Cuatro representantes de los profesores. 
d) Cuatro representantes de los padres. 
e) Dos representantes de los alumnos, a partir de 1º de ESO. 
f) Un representante del personal de administración y serv icios. 
g) Un  representante del Ayuntamiento, en  aquellos supuestos y  en la forma 

que se determine legalmente.  
i)  Un representante del mundo de la empresa, designado por las 

organizaciones empresariales, de acuerdo con el procedimiento que 
establezca la adminis tración educativa. 

g) El Secretario del Centro, con voz pero sin voto. 
 

Art. 54.- Elección, designación y vacantes.  

 
1. La elección y nombramiento de los representantes de los profesores, de los padres, de 

los alumnos y del personal de administración y serv icios en el Consejo de la 
Comunidad Educativa y  la cobertura prov isional de vacantes de dichos representantes, 
se realizará conforme al procedimiento que determine la Consejería de Educación. 

 
2. La Asociación de Padres podrá designar uno de los representantes de los padres.  
 

Art. 55- Competencias.  

 
1. Son competencias del Consejo de la Comunidad Educativa: 
 

a) Participar en la elaboración y aplicación del Proyecto Educativo del Centro. 
b) Aprobar, a propuesta de la Entidad Titular, el Reglamento de Régimen Interior  

del Centro. 
c) Aprobar y  evaluar la Programación General Anual y  el Plan de Convivencia 

del centro que elaborará el Equipo Directivo. 
d) Aprobar, a propuesta de la Entidad Titular, el Presupuesto del Centro y  la 

Rendición Anual de Cuentas, en lo referente a los niveles concertados. 
e) Intervenir en la designación y cese del Director Pedagógico de acuerdo con lo 

prev isto en los artículos 43 y 44 del presente Reglamento. 
f) Intervenir en la selección y despido del profesorado de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 60 de la Ley 8/1985, de 3 de julio, y  en el artículo 16 
del presente Reglamento.  

g) Garantizar el cumplimiento de las normas generales sobre admisión de 
alumnos en niveles concertados y recibir del Director General información 
sobre su cumplimiento.  

h) Aprobar las correcciones a los alumnos para restaurar la convivencia en el 
caso de alteraciones de la misma de carácter grave. 

i) Elaborar las directrices para la programación y desarrollo de las activ idades 
escolares complementarias, activ idades extraescolares y  serv icios escolares. 
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j) Proponer, en su caso, a la Administración la autorización para establecer 
percepciones a los padres de los alumnos por la realización de activ idades 
escolares complementarias en niveles concertados. 

k) Aprobar, en su caso, a propuesta de la Entidad Titular, las aportaciones de los 
padres de los alumnos para la realización de activ idades extraescolares, y  los 
serv icios escolares en niveles concertados si tal competencia fuera 
reconocida por la Administración Educativa. 

l) Establecer los criterios sobre la participación del Centro en activ idades 
culturales, deportivas y  recreativas, así como en aquellas acciones 
asistenciales a las que el centro pudiera prestar su colaboración.  

m) Establecer relaciones de colaboración con otros Centros con fines culturales y 
educativos. 

n) Superv isar la marcha general del Centro en los aspectos administrativos y 
docentes. 

 
2. Las propuestas de la Entidad Titular  relacionadas con lo señalado en las letras b), c), 

d), i), j), k), l) y m) del número anterior podrán ser modificadas por el Consejo de la 
Comunidad Educativa recabando expresamente la conformidad de la Entidad Titular.  

 
3. Las competencias contenidas en las letras b, c), d), e), f), g), h), j), y  k), del numero 1 

anterior si afectan serán deliberadas y aprobadas en el seno del Consejo de la 
Comunidad Educativa y deberán contar con la mayoría de los votos de los miembros  

Art. 56.- Régimen de funcionamiento.  

El funcionamiento del Consejo de la Comunidad Educativa se regirá por las siguientes  
normas:  

1. Las reuniones del Consejo de la Comunidad Educativa serán convocadas y  presididas por 
el Director Pedagógico propuesto como Presidente y  aceptado por el  Consejo de la 
Comunidad Educativa. La convocatoria se realizará, al menos, con ocho días de antelación e 
irá acompañada del orden del día.  Cuando la urgencia del  caso lo requiera, la convocatoria 
podrá realizarse con veinticuatro horas de antelación.  

2. El Consejo de la Comunidad E ducativa se reunirá ordinariamente tres veces al año 
coincidiendo con cada uno de los tres trimestres del curso académico.  Con carácter 
extraordinario se reunirá a iniciativa del Presidente, a su instancia o a solicitud de la Entidad 
Titular o de, al menos, la mitad de los miembros del Consejo Escolar.  

3. Los consejeros electivos se renovarán por mitades cada dos años. Las vacantes que se 
produzcan con anterioridad al término del plazo del mandato se cubrirán teniendo en cuenta, 
en su caso, lo prev isto en el artículo 56.1 del presente  Reglamento. En este supuesto el 
sustituto lo será por el restante tiempo de mandato del sustituido.  

4. El Consejo de la Comunidad Educativa quedará válidamente constituido cuando asis tan a 
la reunión la mitad más uno de sus componentes. 

5. A las deliberaciones del Consejo podrán ser convocados por el Presidente,  con voz pero 
sin voto, los demás órganos unipersonales y  aquellas personas cuyo informe o 
asesoramiento estime oportuno.  
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6. Los acuerdos deberá adoptarse, al menos, por el voto favorable de la mitad más uno de 
los presentes, salvo que,  para determinados asuntos,  sea ex igida otra mayoría. En caso de 
empate, el voto del Presidente será dirimente.  

7. Todos los miembros tendrán derecho a formular votos particulares y  a que quede 
constancia de los mismos en las actas.  

8. Las votaciones serán secretas cuando se refieran a personas o lo solicite un tercio de los 
asistentes con derecho a voto. En el caso de votaciones secretas que afecten a las materias 
señaladas en el artículo 57.3, el Presidente del Consejo articulará un procedimiento para 
acreditar que se cumple lo indicado en dicho artículo.  

9. Todos los asis tentes guardarán reserva y discreción de los asuntos tratados.  

10. El Secretario del Consejo será nombrado por la Entidad Titular del Centro.  De todas las 
reuniones el Secretario levantará acta, quedando a salvo el derecho a formular y  ex igir, en la 
siguiente reunión, las correcciones que procedan. Una vez aprobada será suscrita por el 
Secretario que dará fe con el v isto bueno del Pres idente.  

11. La inasis tencia de los miembros del Consejo de la Comunidad Educativa a las reuniones 
del mismo deberá ser justificada ante el Presidente.  

12. De común acuerdo entre la Entidad Titular del Centro y  el Consejo se podrán constituir 
secciones, con la composición, competencias, durac ión y régimen del funcionamiento que se 
determinen en el acuerdo de creación.  

13. La sección será presidida por el Director Pedagógico de estas enseñanzas y , si hubiera 
mas de uno, por el que hay sido nombrado para tal función de común acuerdo entre la 
Entidad Titular del Centro y  la Sección. 

14. Los representantes de los alumnos en el Consejo de la Comunidad Educativa 
participarán en todas las deliberaciones del mismo, excepto en las relativas a la designación 
y cese del Director Pedagógico y  despido del profesorado.  

AAAlllttteeerrraaaccciiióóónnn   dddeee   lllaaa   CCCooonnnvvviiivvveeennnccciiiaaa   

CAPITULO PRIMERO: NORMAS GENERALES. 

Art. 87.- Valor de la convivencia. 

La adecuada convivencia en el Centro es una condición  indispensable para la progresiva 
maduración de los dis tintos miembros de la Comunidad Educativa – en especial de los 
alumnos – y  de aquella en su conjunto y , consiguientemente, para la consecución de los 
objetivos del Carácter Propio del Centro. 

Art. 88.- Alteraciones y correcciones. 
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1. Alteran la convivencia del Centro los miembros de la Comunidad Educativa que, por 
acción u omisión, vulneran las normas de convivencia a que se refiere el Art. 8 del presente 
Reglamento.  

2. Los que alteren la convivencia serán corregidos conforme a los medios y  procedimientos 
que señalan la legislación v igente y  el presente Reglamento.  

CAPITULO SEGUNDO: SEGUNDO. 

Art. 89.- Criterios de corrección.  

1. En la corrección de los alumnos que alteren la convivencia se tendrán los siguientes 
criterios: 

a) La edad, situación personal, familiar y  social del alumno. 

b) La valoración educativa de la alterac ión de la convivencia. 

c) El carácter educativo y  recuperador, no meramente sancionador, de la corrección. 

d) La proporcionalidad de la corrección.  

e) La forma en que la alteración afecta a los objetivos fundamentales del Proyecto 
Educativo de Centro, Proyector Curricular de Etapa y  Programación General Anual del 
centro.  

2. En ningún caso el procedimiento de corrección podrá afectar al derecho a la intimidad, 
honra o reputación del alumno.  

Art. 90.- Calificación de la alteración de la convivencia.  

Las alteraciones de la convivencia podrán ser leves, menos graves y graves. 

Art. 91.- Gradación de las correcciones.  

A efectos de la gradación de las correcciones: 

1. Son circunstancias atenuantes:  

a) El reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta.  

b) La falta de intencionalidad.  

c) La observancia de una conducta habitual positivamente favorecedora de la 
convivencia. 

2. Son circunstancias agravantes:  

a) La premeditación y la reiteración.  

b) Causar daño, injuria u ofensa a los compañeros de menor edad o a los  rec ién 
incorporados al Centro. 

c) Cualquier acto que entrañe o fomente la v iolenc ia, la discriminación, el racismo, la 
xenofobia o el menoscabo de los principios del Carácter Propio.  
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Sección Primera. Alterac iones leves de la convivencia.  

Art. 92.- Calificación. 

Son alteraciones leves de la convivencia aquellas que vulneren las normas de convivencia y 
que no están calificadas en el presente Reglamento como menos graves o graves. 

Art. 93.- Corrección. 

Las alteraciones leves de la convivencia podrán ser corregidas mediante:  

a) Amonestación privada, verbal o escrita.  

b) Comparecencia inmediata ante el profesor o tutor. 

c) Realización de trabajos específicos en horario no lectivo. 

d) Devolución de lo sustraído o compensación pecuniaria por lo inutilizado.  El 
responsable civ il ante esta falta son los padres.  

e) Realización de tareas que contribuyan a la mejora y  desarrollo de las  activ idades del 
centro.  

Art. 94.- Órgano competente.  

1. Compete imponer las correcciones enumeradas en el artículo anterior a: los  profesores y 
el tutor del alumno.  

2. En la imposición de estas correcciones será oído el alumno.  

Sección Segunda: Alteraciones menos graves de la convivencia.  

Art. 95.- Calificación. 

Son alteraciones menos graves de la convivencia: 

a) Las acciones u omisiones menos graves contrarias al carácter Propio del Centro.  

b) Los actos de indisciplina u ofensas dentro o fuera del centro menos graves contra los 
miembros de la Comunidad educativa. 

c) La agresión fís ica o moral o la discriminación dentro o fuera del Centro no graves 
contra los demás miembros de la Comunidad educativa, o contra otras personas que se 
relac ionen con el Centro. 

d) Las actuaciones perjudic iales dentro o fuera del centro menos graves para la salud, la 
integridad personal y  la moralidad de los miembros de la Comunidad Educativa del 
centro o personan que se relacionan con el Centro, o la incitación a las mismas. 

e) Los daños menos graves causados por uso indebido o intencionadamente en los 
locales, material o documentos del Centro, en los bienes de otros miembros de la 
Comunidad E ducativa o en las instalaciones o pertenencias  de las personas o 
instituciones con las que se relacione el Centro. Los actos injustificados que perturben 
de forma no grave el normal desarrollo de las activ idades del centro.  
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f) Los actos injustificados que perturben de forma no grave el normal desarrollo de las 
activ idades del Centro.  

g) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas que alteren levemente la 
convivencia. 

h) Retirar el móvil o reproductores de música por un periodo de una semana o un mes si 
es reincidente.  

Art. 96- Corrección. 

1. Las alteraciones menos graves de la convivencia podrán ser corregidas mediante:  

a) Amonestación pública, escrita o verbal.  

b) Realización de trabajos específicos en horario no lectivo. 

c) Realizac ión de tareas que contribuyan a la mejora y  desarrollo de las  activ idades del 
Centro. 

d) Realización de tareas dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones  o el 
material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la Comunidad Educativa, 
o a las instalaciones o pertenencias de las personas o instituciones con las que se 
relac ione el Centro. 

e) Devolución de lo sustraído o compensación pecuniaria por la inutilizado.  Los padres 
son los representantes civ iles. 

f) Cambio de grupo del alumno por un plazo máximo de una semana.  

g) Cambio de grupo del alumno por un plazo máximo de una semana. 

h) Suspensión de la participación en las activ idades escolares complementarias, en las 
activ idades extraescolares o en otras activ idades realizadas por el Centro, por un 
periodo máximo de una semana. 

i) Suspensión de la asis tencia a determinas clases por un plazo máximo de tres días.  

j) Suspensión del derecho de asis tencia al centro por un plazo máximo de tres días.  

2. Durante el período que duren las correcciones señaladas en los párrafos i) y  j) del número 
anterior, el alumno deberá realizar los deberes o trabajos que se determinen para ev itar la 
interrupción del proceso formativo. 

Art. 97- Órgano competente. 

1. Compete imponer las correcciones enumeradas en el artículo anterior:  

a) Al tutor: las señaladas en las letras a), b) y  c). 

b) Al Coordinador de sección: las señaladas en las letras a), b), c), d) y  e).  

c) Al Director Pedagógico: todas las señaladas, oído el tutor. 

2. En la imposición de estas correcciones será oído el alumno. Además, serán oídos  los 
padres de los alumnos menores en las correcciones señaladas en las letras g),  h), i) e j).  
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Sección Tercera: Alteraciones graves de la convivencia.  

Art. 98.- Calificación. 

Son alteraciones graves de la convivencia:  

a) Las acciones u omisiones gravemente contrarias al Carácter Propio del Centro.  

b) Los actos de indisciplina,  injuria u ofensas graves contra los miembros de la 
Comunidad Educativa. 

c) La agresión grave física o moral y  la discriminación grave con los demás  

miembros de la Comunidad Educativa, o con otras personas que se relacionen  con el 
Centro. 

d) Las actuaciones perjudiciales para la salud, la integridad personal y  la moralidad de 
los miembros de la Comunidad Educativa del Centro, o la incitación a las mismas.  

e) La suplantación de personalidad en actos de la v ida docente y  la fals ificación o 
sustracción de documentos académicos.  

f) Los daños graves causados por uso indebido o intencionadamente en los locales, 
material o documentos del centro, en los bienes de otras miembros de la Comunidad 
Educativa o en las instalaciones o pertenencias de las instituciones con las que se 
relac iones el Centro. 

g) Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de las 
activ idades del Centro.  

h) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas que alteren de forma menos 
grave la convivencia. 

i) El incumplimiento de las correcciones impuestas. 

j) Aquellas que se califiquen como tales por la legislación v igente.  

Art. 99.- Corrección. 

1. Las alteraciones graves de la convivencia podrán ser corregidas mediante:  

a) Realización de tareas que contribuyan a la mejora y  desarrollo de las  activ idades del 
centro, en horario no lectivo. 

b) Realización de tareas dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones  o el 
material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la Comunidad Educativa, 
o a las instalaciones o pertenencias de las instituciones con las que se relacione el 
centro, en horario lectivo.  

b) Devolución de lo sustraído o compensación económica por lo inutilizado.  Los padres 
son los responsables civ iles. 

c) Cambio de grupo del alumno.  
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d) Suspensión de la participación en las activ idades escolares complementarias, en las 
activ idades extraescolares o en otras activ idades realizadas por el Centro.  

e) Suspensión en la participación en los serv icios complementarios del Centro.  

f) Suspensión de la asis tencia a determinadas clases por un período superior a cinco 
días e inferior a dos semanas.  

g) Suspensión del derecho de asis tencia al Centro durante un período superior  a tres 
días lectivos e inferior a un mes. 

h) Cambio de Centro.  

i) Aquellas otras que determine la legislación v igente.  

j) Abrir expediente disciplinario según los artículos 54, 55 y  56 de Real Decreto sobre 
Derechos y deberes de los alumnos.  

2. Durante el período que duren las correcc iones señaladas en los párrafos g) y  h) del 
número anterior, el alumno deberá realizar los deberes o trabajos que se determinen para 
ev itar la interrupción del proceso formativo. 

Art. 100.- Órgano competente.  

1. Compete imponer las correcciones enumeradas en el artículo anterior a:  

a) El Consejo de la Comunidad Educativa. 

b) La Sección.  

2. La imposición de las correcciones por faltas graves se realizará conforme al procedimiento 
que establece la legislación v igente y  el Reglamento de Derechos y  Deberes de alumnos de 
la Comunidad Autónoma.  

 

    

 

 

 
ESTA TERMINAMENTE PROHIBIDO FUMAR DENTRO DE  
CUALQUIERA DE LAS INSTALACIONES DEL COLEGIO.  

¶  R. D. 192/1988 prohíbe fumar en lugares públicos.  

¶ Ley 3/1994 sobre drogodependencia de Castilla y León,  
prohíbe fumar en todos los lugares públicos.  
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